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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 15-2023 

10 DE AGOSTO DEL AÑO 2023 

Reunidos en el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de Campamento 

departamento de Olancho; el día 10 de agosto del año 2023, reunidos en Sesión 

Ordinaria, presidida por el Alcalde Municipal Ingeniero Marco Aurelio Soto Turcios; con la 

asistencia del Vice-Alcalde Municipal señor José Tomas Quiñones Mendoza y de los 

Regidores Municipales en el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales Cáceres, 

Regidor II: Rene Arturo Ramírez Irías, Regidor III: Cristóbal Granados García, Regidor IV: 

Héctor Rene Estrada Arguijo, Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla; Regidor VI: Claudio 

Armando Hernández Moncada, Regidora VII: Gloria Mercedes Mejía Cerrato y Regidora 

VIII: Francia Graciela Matute Morales; todo ante el infrascrito Secretario del Despacho 

Municipal Lic. Edwin Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo 

a la siguiente agenda: 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

8. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

9. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIONES PRESPUESTARIAS 

10. ASUNTOS VARIOS 

11. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

12. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, 

abierta la Sesión a las 9:00 AM, dirigida la invocación a Dios por la señora Gloria 

Mercedes Mejía, fue aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria 

anterior, se dio por aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

 

6. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno 

A favor de:   
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a) SANTOS GUSTAVO GRANADOS ALONZO con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I 1502-1985-00207; de un predio ubicado en el Barrio Los Profesores del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 6.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 15.00 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 13.70 Metros 

3 - 0 Norte                           13.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Reynaldo Alvarado 

Jacome; AL SUR: con Santos Gustavo Granados; AL ESTE: con Iris Milagro Escoto; AL OESTE: 

con Reynaldo Alvarado Jacome.- Teniendo un área total de 134.71 Metros Cuadrados. - 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 4,041.30 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 808.26 

 

b) JUANA FRANCISCA AGUILAR TORRES con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I 1503-1981-02853; de un predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo Cano del 

municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 15.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 20.00 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 15.00 Metros 

3 - 0 Nor-Oeste                          20.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Martha Maritza Reyes; AL 

SUR: con Samuel Murillo, calle de por medio; AL ESTE: con Antonio Portillo; AL OESTE: con 

Ortencia Sevilla. Teniendo un área total de 300.00 Metros Cuadrados. - Valorado por 

Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 9,000.00 y el valor dominio pleno en la 

cantidad de Lps. 1,800.00. Este lote de terreno constituye patrimonio familiar, por lo cual 

no podrá ser vendido, donado, cedido, traspasado e hipotecado por el termino de 10 

años a partir de la fecha de su aprobación. 

 

c) HECTOR RENE ESTRADA ARGUIJO con Documento Nacional de Identificación D.N.I 

0501-1973-02360; de un predio ubicado en el Barrio Los Almendros del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 45.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 5.00 Metros 
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2 - 3  Oeste 45.00 Metros 

3 - 0 Nor-Oeste                          5.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con el mismo; AL SUR: con 

Marizabel Banegas Burgos; AL ESTE: con Marizabel Banegas Burgos, calle de por medio; 

AL OESTE: con Área de aguas lluvias. - Teniendo un área total de 225.00 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 3,375.00 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 675.00.- Con la salvedad que en la aprobación de 

este dominio pleno se abstuvo de emitir su voto el regidor municipal Hector Rene Estrada 

Arguijo. 

 

d) YANETH DEL CARMEN ACOSTA PACHECO con Documento Nacional de 

Identificación D.N.I 1503-1981-02853; de un predio ubicado en el Barrio El Nance del 

municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 4.15 Metros 

1 - 2  Nor-Este 11.50 Metros 

2 - 3  Sur-Este 0.65 Metros 

3 - 4 Sur-Este                           19.70 Metros 

4 - 5  Oeste 17.50 Metros 

5 - 0 Nor-Este                           11.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Mario Moisés Villatoro; AL 

SUR: con Ángel Antonio Pacheco; AL ESTE: con Herlan David Acosta y Yaneth Del Carmen 

Acosta; AL OESTE: con Argentina Santos. Teniendo un área total de 259.52 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 2,595.20 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 519.04.  

 

e) MAURICIO ALBERTO PADILLA MENCIA con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I 1502-1990-00487; de un predio ubicado en el Barrio Santa Ana del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 23.00 Metros 

1 - 2  Sur 17.00 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 13.10 Metros 

3 - 4 Sur-Oeste                           8.50 Metros 

4 - 0 Nor-Oeste                          10.30 Metros 
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Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Samuel Alemán; AL SUR: 

con Antonio Matute, callejón de 4.00 metros de por medio; AL ESTE: con Julio Flores, calle 

de por medio; AL OESTE: con Cesar Mencías. - Teniendo un área total de 297.15 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 8,914.50 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,782.90 

 

f) MIRNA ONEYDA ALVARADO RAMOS con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I 1502-1991-00549; de un predio ubicado en el Barrio Los Profesores del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Sur-Este 10.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 13.35 Metros 

2 - 3  Oeste 12.00 Metros 

3 - 0 Nor-Este                           18.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Lorenzo Soto; AL SUR: con 

Nelson Alvarado, calle privada de por medio; AL ESTE: con Carlos Tejeda, calle de por 

medio; AL OESTE: con Nelson Alvarado. Teniendo un área total de 161.20 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 4,836.00 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 967.20.  

 

g) KEYDY YESENIA ALVARADO RAMOS con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I 1502-1994-00597; de un predio ubicado en el Barrio Los Profesores del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 2.20 Metros 

1 - 2  Este 20.40 Metros 

2 - 3  Sur 6.70 Metros 

3 - 4 Oeste                          0.80 Metros 

4 - 5 Sur 3.65 Metros 

5 - 6  Sur-Este 2.70 Metros 

6 - 7  Oeste 7.30 Metros 

7 - 8 Sur-Oeste                          5.10 Metros 

8 - 9  Nor-Oeste 9.80 Metros 

9 - 0  Nor-Oeste 5.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Nelson Alvarado Jacome; 

AL SUR: con Nelson Alvarado Jacome; AL ESTE: con calle privada y Nelson Alvarado 
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Jacome; AL OESTE: con calle y Digna Luz Matute. - Teniendo un área total de 230.43 

Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 6,912.90 y el 

valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,382.59. 

 

h) WILSON RENE SANTOS FUNES con Documento Nacional de Identificación D.N.I 1502-

1990-00350; de un predio ubicado en el Barrio Los Almendros del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 8.00 Metros 

1 - 2  Sur 48.30 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 8.00 Metros 

3 - 0 Norte                           42.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Rubén Maldonado, calle de 

por medio; AL SUR: con Callejón de por medio; AL ESTE: con Mario Meza, Felicita Murillo, 

Ondina Meza, callejón de por medio; AL OESTE: con Wilson Ramos Baltodano, Ángel 

Rigoberto Zuniga, callejón de por medio. Teniendo un área total de 361.20 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 10,836.00 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,167.20.  

 

i) ONILDA DOLORES CARCAMO HERRERA con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I 1502-1994-00513; de un predio ubicado en el Barrio San Antonio del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 6.50 Metros 

1 - 2  Sur-Este 4.10 Metros 

2 - 3  Sur-Este 10.00 Metros 

3 - 4 Nor-Oeste                         5.00 Metros 

4 - 0 Nor-Este                           6.70 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Ondina Santos; AL SUR: con 

Gildo Ernesto Juárez, calle pavimentada de por medio; AL ESTE: con Miran Herrera 

Zuniga; AL OESTE: con Ondina Santos. Teniendo un área total de 68.00 Metros Cuadrados. 

- Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 3,400.00 y el valor dominio 

pleno en la cantidad de Lps. 1,020.00.  

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 
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8.- LECTURA Y DISCUSION DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la 

Honorable Corporación Municipal: 

a) DICTAMEN DE RENDICIÓN DE CUENTAS ACUMULADA DEL II TRIMESTRE AÑO 2023. 

Informa que la Municipalidad de Campamento departamento de Olancho; recibió el 

día jueves 03 de agosto del año 2023, “DICTAMEN  DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

ACUMULADA E INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE  PROYECTOS Y DEL GASTO 

EJECUTADO  DEL II TRIMESTRE 2023”, el cual se realizó en  el marco de los Artículos  219, 

220, 221 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de la República  

Decreto No. 157-2022, Artículos 92 al 98 de la Ley de Municipalidades,  Artículos 172, 173, 

176 al 185 del Reglamento y Artículo 29 de la Ley de Administración Pública, con el 

objetivo de notificar las recomendaciones correspondientes para que realicen las 

subsanaciones (actualizaciones, implementaciones, modificaciones) y así fortalecer  las 

capacidades técnicas, administrativas , financieras de los funcionarios y empleados 

municipales. - El cual fue notificado de forma íntegra a esta Corporación Municipal en la 

presente sesión de corporación quien ACORDÓ: Dar por notificado el Dictamen recibido 

por la SGJD, asimismo dar por aprobadas y remitir las respuestas pertinentes a cada una 

de las recomendaciones y observaciones de dicho dictamen. 

 

b) SOLICITUD DE APROBACIÒN DE CONVENIO  

Los representantes del Patronato y Junta de Agua de las comunidad de Plancitos, La 

Cruz, Buena Vista, Majastre y Plancitos sector 2, preocupados por la degradación 

progresiva de la microcuenca, ocasionadas por diversas causas, tales como: Incendios, 

tala, ganadería y deforestación, someten a consideración de esta Honorable 

Corporación Municipal, la aprobación de la “SOLICITUD PARA LA EMISION DE 

DECLARATORIA DE ZONA DE PROTECCION FORESTAL” ante el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, áreas protegidas y Vida Silvestre, la emisión de 

Acuerdo de Declaratoria como zona de Protección Forestal, para la microcuenca 

denominada Margarito Granado, coordenadas (represa) UTM 537411, 1592619 en la cual 

se localiza la comunidad de La Colonia, municipio de Campamento departamento de 

Olancho; el cual incluye la suscripción de convenio de cooperación entre el Instituto de 

Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal (ICF), Municipalidad de Campamento, 

Olancho y Comunidad. - Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación 

Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes ACORDO: Dar por 

aprobada la SOLICITUD PARA LA EMISION DE DECLARATORIA DE ZONA DE PROTECCION 
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FORESTAL, asimismo autorizar al señor alcalde municipal para que realice los trámites 

administrativos y presupuestarios a fin de cumplir con lo estipulado en dicha solicitud. 

 

c) CLUB DEPORTIVO MELUCA F.C. 

Campamento, Olancho; 10 de agosto del 2023; Señores Miembros de la Corporación 

Municipal de Campamento, reciban un caluroso saludo en nombre de la Directiva del 

Club Deportivo MELUCA F.C. afiliado a la Liga Nacional de Ascenso de Honduras, de la 

ciudad de Campamento, Olancho. El motivo de la presente es para expresar lo 

siguiente: 1, Como es de su conocimiento el Club Meluca es originario de nuestro querido 

municipio y por ende velamos por el bienestar de las personas que en el engranaje 

deportivo conlleva nuestra institución dentro y fuera. 2. Estamos solicitando 

encarecidamente de manera formal no aceptar solicitud alguna de otro equipo de la 

zona que compita en nuestra misma categoría y que pueda hacer uso de nuestro 

Estadio Municipal Cornelio Santos, 3. Como es de su conocimiento la máxima autoridad 

de la corporación ya les dio el visto bueno al equipo de Buenaventura para poder 

realizar sus juegos de local en nuestro Estadio Municipal Cornelio Santos. 4. Para hacer 

mención el equipo Buenaventura no se ha puesto en contacto con nuestro club en 

ningún momento, 5. Mencionamos que la Alcaldía Municipal de Campamento la 

tenemos como uno de nuestros patrocinadores y que siempre nos ha dicho que si, y ha 

estado presente a nuestras peticiones, cabe destacar que en esta ocasión solicitamos el 

apoyo a ustedes para que nuestro proyecto se mantenga en pie, 6. A la vez les estamos 

solicitando con el respeto que cada uno de ustedes se merecen la manera de poder 

ayudarnos económicamente si esta la disponibilidad económica, Nos despedimos Junta 

Directiva Meluca F.C..- Después de discutir y analizar en presenta del Directivo del 

Meluca Julio Erasmo Macias Rodríguez; La Honorable Corporación Municipal por 

unanimidad de votos de los miembros presentes ACORDO: Dar por Recibido el escrito 

presentado por la Junta Directiva Meluca F.C., asimismo solicitar una reunión con los 

Directivos del equipo F.C. Buenaventura, a fin de que este equipo logre jugar algunos 

partidos en el estadio municipal Cornelio Santos durante la temporada 2023. 

 

9.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

a) Presento la propuesta de financiamiento de costos de Mantenimiento del Proyecto 

“Cancha Polideportiva” ubicada en el Centro de Educación Básica Juan J, Castro 

(anexo) del casco urbano de este municipio por un costo anual de diez mil lempiras 

exactos (Lps. 10,000.00). - Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación 

Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes ACORDO: Dar por 
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autorizado al señor alcalde municipal para que realice los trámites administrativos, 

presupuestarios y financieros, a fin de cumplir con el financiamiento de costos de 

Mantenimiento del Proyecto “Cancha Polideportiva” ubicada en el Centro de 

Educación Básica Juan J, Castro (anexo) del casco urbano de este municipio por un 

costo anual de diez mil lempiras exactos (Lps. 10,000.00). 

 

10.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 2023 

Expresa el señor Alcalde Municipal, que el encargado del departamento de Presupuesto 

Municipal ha enviado modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos 2023 

y en cumplimiento al artículo 181 del Reglamento de La Ley de Municipalidades, somete 

a consideración de La Corporación Municipal la aprobación de las Modificaciones 

Presupuestarias descritas de la siguiente manera: 

I. TRANSFERENCIA ENTRE ASIGNACION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 25 

numeral 11 de la Ley de Municipalidades y artículo 181 de su reglamento vigentes; 
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ACORDÓ: Dar por aprobadas las Modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y 

Egresos 2023; tal como quedan descritas y relacionadas en la presente acta. 

 

11.- ASUNTOS VARIOS: 

a) APROBACIÓN DE CONVOCATORIA A CABILDO ABIERTO MUNICIPAL 

El señor Alcalde Municipal en cumplimiento a lo establecido en los artículos 32-B Y 59-D 

de la ley de Municipalidades; somete a consideración la aprobación de convocatoria 

para la Celebración del Cabildo Abierto Municipal denominado Fortaleciendo la Unidad 

Familiar.- Después de discutir y analizar, la Honorable Corporación Municipal por 

unanimidad de votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobada la 

Convocatoria para la celebración del Segundo Cabildo Abierto Municipal del año 2023; 

correspondiente al tema “Fortalecimiento la Unidad Familiar”; el cual se realizara el día 

jueves 31 de agosto del año 2023 a partir de las 9:00 AM en el Salón de Reuniones de la 

Alcaldía de Campamento, Olancho. 

 

12.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en uso de las facultades que las leyes de nuestro país 

les confiere, ACORDÓ: 

1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°.- Dar por aprobada el Acta de Sesión Ordinaria anterior, sin presentar ninguna 

enmienda. 

3°.- Dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno descritas en la presente acta y 

asimismo extender certificación de punto de acta resolutivo. 

4°.- Dar por notificado el Dictamen recibido por la SGJD, asimismo dar por aprobadas y 

remitir las respuestas pertinentes a cada una de las recomendaciones y observaciones 

de dicho dictamen, tal como queda relacionado en la presente acta. 

5°.- Dar por aprobada la SOLICITUD PARA LA EMISION DE DECLARATORIA DE ZONA DE 

PROTECCION FORESTAL, asimismo autorizar al señor alcalde municipal para que realice 

los trámites administrativos y presupuestarios a fin de cumplir con lo estipulado en dicha 

solicitud. 

6°.- Dar por Recibido el escrito presentado por la Junta Directiva Meluca F.C., asimismo 

solicitar una reunión con los Directivos del equipo F.C. Buenaventura, a fin de que este 

equipo logre jugar algunos partidos en el estadio municipal Cornelio Santos durante la 

temporada 2023. 

7°.- Dar por autorizado al señor alcalde municipal para que realice los trámites 

administrativos, presupuestarios y financieros, a fin de cumplir con el financiamiento de 

costos de Mantenimiento del Proyecto “Cancha Polideportiva” ubicada en el Centro de 
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Educación Básica Juan J, Castro (anexo) del casco urbano de este municipio por un 

costo anual de diez mil lempiras exactos (Lps. 10,000.00). 

9°.- Dar por aprobadas las Modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos 

2023; tal como quedan descritas y relacionadas en la presente acta. 

10°.- Dar por aprobada la Convocatoria para la celebración del Segundo Cabildo 

Abierto Municipal del año 2023; correspondiente al tema “Fortalecimiento la Unidad 

Familiar”; tal como queda relacionado. 

 

13.- CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más que tratar; el alcalde Municipal dio por cerrada la sesión a las 12:50 PM 

del día jueves 10 de agosto del año 2023. 

 


